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VISTO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'352.2026-GfuI-IVDCC

Cerro Colorado, 10 d6junio de 2026

EIJ$onne N'265-2026-GDS-MDCC de la Gerencia de Desarollo Social; Proveido N' 2845-2026-G|\,¡-MDCC de Gerencia

\

nlllnforme N"369-2026-[¡DCCiGPPR del Ge¡enle de Ptanificación, presupuesto y Racionatización: proveido N.2072-2026_cM_
de Gerencia ¡,lunicipalt lnfofme N'112-2026-GAJ-MDCC det Gerenle de Asesoría Jufídica, vl

Que, el arl¡culo 194 de la Constitución Política del Pefú de 1993 prescribe que las múnicipa¡idades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia:

Que, el artículo ll del Titulo Prelimjnar de la Ley orgánlca de [¡unicipalidades anota que la autonomía que la constitución politica
del Perú establece pala las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativoi y de administración, con
sujeción al ordenamienlo iuridicoi

.. . Que, el articulo 87 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y dislritales, para cump r
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y compelencias no establecidás específicamente en la
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo d¡chas funciones y mmpetencias no estén reservadas
expresamente a olros organismos públicos de nivel regional o nac¡onali

Que' Programa de Incentivos a la l\¡ejora de la Geslión Municlpal, es una herramienta de Incentivos Prcsupueslarios vincutado al
pfesupuesto por resultado (PpR) a cargo del l\¡inislerio de Economia y Finanzas ([,4EF)que promueve la mejora de la calidad de tos serviclos
públicos provistos por las municjpalidades provinciales y distritales a nivel naclonali

Que, el Compromiso 1 del numeral 5 1 del articulo 5 del Decreto Supremo que aprueba los procedimientos para el cumplimienlo
de m€tas y la asignación condicionada de recursos del Programa de Incenlivos a la Mejora de la Gestión Mun¡cipal (pl) conespondiente a
año 2026, delinea que las municipalidades junlo con el l\4inisterio de Salud, deben cumplir con mejorar las práiticas de alimentacion y er
consumo oportuno de suplemenlos de hie¡ro para la prevenc¡ón y reducción de la anemia en los niños hasta los doce (12) meses de eoaoi

oue, el sub numeral3 del numeral2.l delarticulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupuesto público conlempla
que ioda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuest;, de modo que se sujete
en forma eslricta al crédito presupuestar¡o autorizado a la Entidad pública:

Que, con lnforme N'265-2026-GDS-¡.l1DCC de la Gerencia de Desarrollo Social de fecha 04 de junio de 2026 suscrito porelGerenle
de Desarrollo.Social, i,,lg. Jessica Milagros Ancasi Esprnal, dirigido al Gerenle ¡,lunicipal, emile opinión en el cual concluye, esla gerencia

S";'-t"fq
Lryry,dF

toao, 
oonf

pone enlonsideración el presenle plan denominado "FoRÍALEclt¡lENTo DE vlstTAs DoMlclLlARiAs, sEstoNEs DÉuosrn¡rrv¡s
Y ACCI0NES COtuIUNITAR|AS oEL CoMPROIVIS0 j-2026.; et mismo que tiene como Objelivo General: Fotatecer la intervenciones
lerritoriales del Compromiso 1, medianle el soporte operativo brindado por las actoras sociaies, garantizando la contjnuidad y adecuada
eiecución de las visitas domicil¡arias, sesiones demostrativas, y sclividades comunitarias orientidas a la prevención y reducción oe ra
anemia en niñas y niños menores de 12 meses del distrito de cero colorado, durante el periodo comprendido ante junio a diciembre de
2026i por lo que se remile para su desarollo y se prosiga con el trámite correspondiente a ;fecio de que se expida la Ésolución respeclivai

Que, mediante Inforr¡e N'369-2026-|\¡DCC/GPPR de fecha 08 de junio de 2026, el Gerente de planificación, presupuesro y
Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo deierminado en el citado plan de lraoalo, asigna oisponibitioao
presupueslal por el impole ascendenle a la sur¡a de S/.303,292.00 (lrescientos tres mil doscientos noventa y'dos cón 00/100 Soles);
acotando que el referido gasto será inanciado con ia Fuente de Financjamiento 5 Recursos Oelerminados, rubro lg fR "13'i

Oue' Ia Gerencia de Asesoría Jurídica anal¡zando el expediente presentado, deriva el Informe N" 112-2026-GAJ-i!¡DCC de iecha
09de,unio de 2026 slscr(o por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su cal¡dad de Gefente de Asesoría Juridica, opina: óE APRUEBE
EI PIAN dC TTAbAjO "FORTALECIfuIIENTO DE VISITAS DOMICILIARIAS, SESIONEs DEMosTMTIVAS Y AccIoÑEb coMUNITARIAS
DEL COMPROIVIS0 1-2026"1 por la suma dispuesta en el Informe N"369-2026-MDCC/GPPR det Gerenle de Ptanjfcación, presupueso y
Racionalización:
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Que, en ese orden de ideas, siendoque elplan de trabajo subex¿mine, contiene la información-justificación, marco legal, objelivos,
melasi cronograma, entre otros-y el suslenlo lecnico pract¡cado por el funcionario público encafgado de su elaboración, asi como la
dispon¡bilidad presupueslal para su realización -olorgsda por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planilicación,
presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su aprobacjón, máxime si su eiecución permilirá cumplir con
el desarrollo de las visitas domiciliarias, de lorma complela y consecutiva; con la fnalidad de prevenir la anemia y meiorar el estado
nulricional en niños y geslanles deldislriloi

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC, que desconcenlra y oereqa
alribuciones al Gerente Municrpal para la aprobación de planes de tr¿bajo conforme a la normalivioad de ta rnateria, corresponde se expióa
e¡ acto resolutivo mrresDond¡ente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desafrollo social la supervisión y control de ta ejecución del plan de Trabajo,
debiendo vigilar y fisca¡izar las acciones del responsable del proyecto.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo social la responsabitidad de la eiecución, y a la sub Gerencia de Log¡sttca
y Abastecimientos la responsabilidad de conlralación de b¡enes y servicios, debiendo presentarse los lnformes necesarios, sobre los
avances y ejecución del p¡an, así como un informe final con los resullados obtenidos.

ARTiCULO CUARTO - NOTIFICAR la presente ¡esolución a la a la Gerencia de Desarro o social, Gerencia de planificación, presupueslo
y Racional¡zación, y demás inleresados para sus conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO QUlNTo, " ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la pubticación de ta presente Resotución en el portal
Inslitucional de la Págjna Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

RFC/STRESE COMUÑIOUESE Y CIJMPLASE.
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